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Memorando Nro. GADDMQ-AZCA-2020-0549-M

Quito, D.M., 02 de octubre de 2020

PARA: Sr. Abg. Paul Gabriel Muñoz Mera
Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio 

ASUNTO: Informe técnico actualizado de replanteo vial del Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado de Interés Social denominado: Â¨Algarrobos de
LandázuriÂ¨. 

 
De mi consideración 
 
En respuesta al Memorando Nro. GADDMQ-SGCTYPC-UERB-2020-0930-M, en el que
solicita: "(...) la Unidad Especial ¨Regula tu Barrio¨ efectúa solicitudes de informes a las
diferentes Dependencias Municipales del Distrito Metropolitano de Quito, en
cumplimiento de los procesos de regularización de los Asentamientos Humanos de Hecho
y Consolidado que esta unidad tiene a su cargo, en tal  virtud , y por pedido de la
Comisión de Ordenamiento Territorial en la sesión No. 027-Ordinaria, realizada el 07
de agosto  de 2020, en la cual se solicitó que todos los asentamientos deben constar con
un informe de replanteo vial actualizado, por los tanto solicito de la manera más cordial
se disponga a quien corresponda emita el INFORME TÉCNICO ACTUALIZADO DE
REPLANTEO VIAL del predio No. 395062 y clave catastral No. 13015 06 010
correspondiente al Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social
denominado: ¨ALGARROBOS DE LANDÁZURI¨, ubicado en la parroquia de Calderón. 
Por lo anteriormente expuesto, y en consideración de que el barrio ¨Algarrobos de
Landázuri¨ se encuentra inmerso dentro del proceso de regularización, en el grupo de
programación 2020, solicito muy gentilmente se remita de la manera más pronta posible
la información mencionada, a fin de continuar con lo pertinente al proceso de 
regularización."; al respecto: 
  
La Unidad de Territorio y Vivienda indica: que en base al predio 395062,  con clave
catastral Nro. 13015 06 010, que corresponde al Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado de Interés Social denominado: ¨ALGARROBOS DE LANDÁZURI¨, ubicado
en la parroquia de Calderón; y una vez realizada la búsqueda en los archivos,  se verifica
que existe un informe técnico de replanteo vial, para lo cual: "(...) certifica que se
procedió a realizar la inspección y medición en sitio de las calles: SARA YURAK, con la
finalidad de actualizar el INFORME DE AFECTACION Y REPLANTEO VIAL  - RV CDZ
062 – JZTV - 2015, determinando que el predio No. 395062 en la actualidad mantiene la 
AFECTACIÓN VIAL de 920.80 m2, descrita en el INFORME DE AFECTACION Y
REPLANTEO VIAL  - RV CDZ 062 – JZTV – 2015."; con este antecedente, adjunto
encontrará el INFORME DE AFECTACION Y REPLANTEO VIAL  - RV CDZ 062 –
JZTV - 2015 (anterior) y el Informe No. AZC-DGT-UTV-IRV-2020-026 (actual). 
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Memorando Nro. GADDMQ-AZCA-2020-0549-M

Quito, D.M., 02 de octubre de 2020

Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Soc. Dayana Jassmin Vargas Borja
ADMINISTRADORA ZONAL CALDERÓN   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCTYPC-UERB-2020-0930-M 

Anexos: 
- BARRIO LADAZURI FINAL-ACTUALIZADO 2020.dwg
- INFORME - AZC-DGT-UTV-IRV-2020-026.PDF
- RV CDZ 062 â JZTV - 2015.PDF

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Jessica Isabel Castillo Rodriguez jicr AZCA-DGT  2020-10-02  

Revisado por: Klever Santiago Muncha Cofre  ksmc AZCA-DGT  2020-10-02  

Revisado por: Jessica Isabel Castillo Rodriguez jicr AZCA-DGT  2020-10-02  

Aprobado por: Dayana Jassmin Vargas Borja  djvb AZCA  2020-10-02  

Aprobado por: Klever Santiago Muncha Cofre  ksmc AZCA-DGT  2020-10-02  
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Pasaje Espejo Oe2-40, entre Guayaquil y Flores - Edificio Eugenio Espejo PBX: 3952300 Ext: 20401 - www.quito.gob.ec

Secretaría de
SEGURIDAD

Oficio Nro. GADDMQ-SGSG-DMGR-2022-0055-OF

Quito, D.M., 24 de enero de 2022

Asunto: Observaciones de la sesión ordinaria número 197 del Concejo Metropolitano de Quito.
 
 
Señor Magíster
Edwin Rogelio Echeverría Morales
Director Ejecutivo
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA- UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En respuesta al Documento No. GADDMQ-SGCTYPC-UERB-2022-0135-O, mediante el cual se
solicita subsanar las observaciones realizadas por los señores/as concejales en la sesión 197
ordinaria del Concejo Metropolitano, las mismas que mencionan que: 
 
OBSERVACIÓN  
 
"Ordenanza que aprueba el proceso integral de regularización del Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado de Interés Social denominado Bellavista Décima Etapa, ubicado en la
parroquia Calderón, a favor de sus copropietarios" (IC-COT-2021-081). 
 
Intervención concejala Blanca Paucar: 
 
En el anexo 6 del informe de riesgos se evidenció un error en el informe técnico Nro. 0029 de la
Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos en el 2021, el punto 2 descripción física del área
evaluada referente al área total en el informe consta un área de 67.6044, o no sé si es 67 mil, no se
puede diferenciar, sin embargo, en el anexo 4 de datos consta un área de 6.680 metros 
cuadrados." 
 
"Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza No. 253, sancionada el 11 de octubre de 2018, que
reconoció y aprobó el fraccionamiento del predio No. 395062, sobre el que se encuentra el
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social denominado Barrio
"Algarrobos de Landázuri", ubicado en la parroquia Calderón, a favor de sus copropietarios". 
 
Intervención concejala Blanca Paucar: 
 
En el informe de Riesgos se evidencia un error también en el informe técnico Nro.
I-0024-EAH-AT-DMGR de la Dirección de Gestión de Riesgos del 2021, en el punto número 2,
descripción física del área evaluada referente al área total, que en el informe consta un área 4.734
metros cuadrados; sin embargo, en el anexo 4 datos de asentamientos consta un área de 4.776,20
metros cuadrados". 
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Pasaje Espejo Oe2-40, entre Guayaquil y Flores - Edificio Eugenio Espejo PBX: 3952300 Ext: 20401 - www.quito.gob.ec

Secretaría de
SEGURIDAD

Oficio Nro. GADDMQ-SGSG-DMGR-2022-0055-OF

Quito, D.M., 24 de enero de 2022

Con este antecedente me permito indicarle que: 

Por un error involuntario en el informe técnico I-0029-EAH-AT-DMGR-2021, se mencionó
que el área del asentamiento tiene un área total de 67.6044 m2, siendo correcto el valor de
6.760,44 m2 . 
En el informe técnico I-0024-EAH-AT-DMGR-2021, se indicó que el área total del
asentamiento es 4.734 metros2 . 
Mencionar que los valores colocados en los informes técnicos de la Dirección Metropolitana
de Gestión de Riesgos, son valores referenciales de los lotes propuestos en fraccionamiento,
sin embargo, los valores finales donde se consideren áreas útiles, vías, pasajes, lotes, etcétera,
son los mencionados por la Unidad Especial Regula Tu Barrio en sus respectivos expedientes.

En tal virtud, solicitarle comedidamente que los datos de áreas registrados por la Unidad Especial
Regula Tu Barrio (6.971,43 m2  y 5.697,00 m2 , para los asentamientos Bellavista Décima Etapa y 
Algarrobos de Landázuri, respectivamente), sean los considerados en los trámites correspondientes
al proceso de regularización. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Jorge Patricio Ordoñez Obando
DIRECTOR DE RIESGOS (E)
SECRETARÍA GENERAL DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE GESTIÓN DE RIESGOS   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCTYPC-UERB-2022-0135-O 

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Luis Gerardo Albán Coba  lgac SGSG-DMGR-AT 2022-01-21  

Revisado por: Jorge Patricio Ordoñez Obando  JPOO SGSG-DMGR  2022-01-24  

Revisado por: Diego Fernando Paredes Patín  DP SGSG-DMGR-AT 2022-01-21  

Aprobado por: Jorge Patricio Ordoñez Obando  JPOO SGSG-DMGR  2022-01-24  
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Firmado electrónicamente por:

JORGE PATRICIO
ORDONEZ OBANDO


























